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I. ANTECEDEKTEá

La Tercera Conferência Interaniericana Extraordinária celebrada en Buenos

Aires, Argentina, dei 15 al 27 de febrero de 196?, considero y aprobó el Protocolo
de Reformas a ia Carta de la Crgenisación, y en la sesión de clausxira, los
Representantes de los Estados miembros suscribieron diclin Protocolo.

En lo referente al Consejo Interamericaao Cultural, el Protocolo de Reformas

a la Carta introduce iísportantes modificaciones, principalmente en lo relativo a

su nivel jerrjrquico dentro de la Organización, a sus facultades y a la composición
de su Comisión Ejecutiva Permanente. Estas modificaciones no se llevarán a cabo

hasta que entre ea vigência el referido Protocolo. Sin embargo, la Tercera Confe
rência Interamericana Extraordinária, considero "Que dursinte el período anterior
a la entrada en vigência dei Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de
los^Estados Americanos conviene que el funcionamiento de los Consejos se adapte ei
espiritu de dicho Protocolo, en cuanto lo permita la Carta de la Organización", y
con tal propósito aprobó la Resolución I, cuya parte dispositiva se transcribe a
c ontinuación:

*'1. Exhortar a los Estados miembros a ratificar ei Protocolo de Reformas

a la Carta de la Organización de los Estados Americanos a la mayor breve-

dad posible, de conformidad ccn sus procedioiientos constitucionales.

En la lEedida en que ello sea compatible con la Cairta vigente y du
rante el intervalo entre la firma dei Protocolo de Reformas y su entrada
en /igor, el Consejo Interanicricano Econômico y Social y el Consejo
Interamericano Cultural, así como el Comitê Interaraericano de la Alieuiza

para el Progreso y el Comitê de Acción Cultural adaptarán su funciona-
miento al espíritu dei Protocolo de Reformas, especialmente en io que se

refiere a Ias reuniones anuales íU. nivel ministerial, así como a la ca-
pacidad de evaluación dei proceso dei desarrollo regional y de los Estados
ffliembros.

2.

Al preparar el proyecto de programa-presupuesto de la Organización,
la Secretaria General tomará ea cueuta Ias recomendaciones que en sus

reuniones formulen ol Consejo lateramericano Econômico y Social y el
Consejo Interasiericano Cultural dentro de sus respectivas esferas de
competência. Los Presidentes dei Comitê Interaunericano de la Alianza

para el Progreso y dei Comitê de Acción Cultural, o sus representantes,
podran participar sin voto en Ias deliberaciqnes de la Comisión de
Programa y Presupuesto dei Consejo de la Organización de los Estados
Americanos."

Keformas a la Carta, también se disporie (Art. No.101, j),
que el CIC debera "Coordinai' sus actividades con Ias de los otros Consejos. En ar-
monia con el Consejo Interamericano Econômico y Social, estimular la articulación
de los programas de fomento de la educaciôn, la ciência y la cultura con los
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de los dei desarrollo nacional e ijitegración regional"* Gabe agregar que en el

Capitulo V de la Declaración de los Presidentes de América, suscrita en Punta
dei nste, Üruguay, el l4 de abi'il àe 19é?, en Ic relativo a los esfuerzos multi-
nacionales que habrán de desarrollarse en los campos de la educación, la cultura,
la ciência y la tecnologia, se establece que el Consejo Interamericano Cultural
deberá actuar coordinadasnente con el CIAP.

A mayor abundaaiento, el Consejo Interamericano Cultural, en su Segunda
Reunión Extraordinária celebrada en la Union Panamericana, en niayo de 196?, en-
cotnendó a la Comisión Ad Hoc de Educación la tarea especifica de "Estudiar con
el Comitê Interamericano de la Alianza para el Progreso los critérios y procedi-
mientos para la evaluación de los esfuerzos nacionales en Ias matérias de compe
tência dei Consejo Interamericano Cultural y para la coordinación de Ias activi-
dades dei Consejo Interamericano Econômico y Social y dei Consejo Interamericano
Cultural en los campos de interés cociun y en la ampliacion de los recursos intema-
cionales necesarios para los fines de la Sección "A'* dei Capitulo"V", relativa al
desarrollo de la educación y la cultura. Asiraismo, solicito "al Comitê Interameri-
cano de la Alianza para ei Progreso que dé a conocer al Consejo Interamericano
Cultural, con anterioridad a su próxima reimión, su critério en cuanto a la evalua
ción de los esfuerzos nacionales'de desarrollo en matéria de ciência y tecnologia".

NUEVAS FACÜLTADES Y ACTIVIDADE3 DEL CICII.

Las disposiciones de?* Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización que
otorgan nuevas facultades al Consejo Interamericano Cultural e introducen câmbios
en su estructura orgânica, están contenidas principalmente en los artxculos 68 a
77 que son aplicabies a los tres Consejos y en los artículos 99 a 104 que se re-
fieren específicameate al Consejo Interamericano para ia Educación, la Ciência y
la Cultura.

Nueyas_facultades_que el CIÇ podrí^ ejercer jr actividades que podría desarro-
llar de conformidad con el espírita dei Protocolo de Buenos Aires, por ser
compatibles con la Carta de la Organiaacíoã de los Estados Americanos.

Como se ha expresado anteriormente, el Protocolo de Reformas a la Carta de la
Organización, a la vez que eleva la jerarquia dei CIC dentro de la Organización,
le asigna facultades más amplias y precisas que las previstas en la Carta vigente.
Adesiás, modifica la composición de su Comisión Ejqcutiva Permanente.

La Resolución I, api^obada por la III Conferência Interamcricana Extraordinária,
transcrita anteriormente, disxjone que el CIC deberá adaptar su funcionamiento a fin
de ejercer las nuevas facultades y realizar las nuevas actividades que se le asig-
nzin en el Protocolo de Buenos Aires, particularmente "en lo que se refiere a las
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reimionea oaualeo sl nivel m.inisterial, así como a la capacidad de evaluación dei
proceso áei dcsarrollc regionail y de loa Estadoa miemoros", Se prevê también en
dicha Resolucióii, que esta adaptación se lievará a cabc "en ia medida en que ello
sea compatible con la Carta vigente".

El examen de Ias dlsposicior.es dei Protocolo j" de su compatibilidad con Ias
de la Carta de la Org-anisacicn, deauestra que la tr.aycr parte de Ias nuevas facul
tados que se confieren al CIC, excepto Ias que se senalan. en la Sección B. de este
Capítulo, pueden ser exercidas actualmence por este Organo. Tambiéri demuestra que
el CIC tieno la facultad y capacidad para adoptar Ias meaidas necesarias para dar
cumpliraieato a los mandatos contenidos en la Declaración de los Presidentes de

/-mérica, en relaoión con el desarroilo de ia educación, la cultura, la ciência y
la tecnologia.

En particular, cabe hacer notar que no hay en la Carta de la Organizacion ni
en el Estatuto dei Consejo Interasiericano Cultural, diposicien alguna que se opon-
ga a que el Ceasejo celebre reunienes anuales al nivel ministerial. En efecto, ia
Carta úniesaente establece que el CIC se reúne "por convocatoria dei Consejo de la
Organizacion en la feefea acordada entre éste y el Gobierno dei país escogido como
sede". Adofflás, el Estatuto dei CIC (Art. 17), solo dispone que el "plazo entre una
y otra retutipíi no doberá exceder de dos anos...

nes, se estipula en el Artículo 59 de ia Carta que ":Los órganos dei Consejo de la
Organisación están integrados por representantes de todos los Estados miembros de
ella''. Tarabién conviene seiialar que el CIC, de hecho, se ha venido reuniendo.
los últimos anos, al nivel ministerial (Primera Reunión Extraordinária, Bogotá,
Colombia, agosto 1963; Cuarta Reunión Ordinaria, Union Fanamericana, enero 1966).
En consecueacia, ao existe inccmpatibiliáad alguna para que el Consejo Interameri-
cano Cultural se reúna emualmente al nivel ministerial.

Respecto a la "evaluación dei proceso dei desarroilo regional y de los Estados
raiembros", el CIC tieae también competência para realizar esta función. Esta com
petência se deriva de Ias facultades generales que la Carta otorga al CIC en sus
artículos 75 y 7^^» y especialmente en el literal h. dei artículo ?4, el cual dis
pone que el CIC deberá desarrollar Ias actividades que le encomienda la Conferência
Interanericana y, corão se ha expresado anteriorraente, la labor de "evaluación dei
proceso dei desarroilo" en los campos de su cocapetencia, le fué encomendada por la
Tercera Conferência Interamericana Extraordinária.

Nuevas facultades que el CIC no podría ejercer, y câmbios en su estruetura or-
gánica que no podrían llevarse a efecto hasta que entre en vigor el ProtocíVfiír
de Reformas a la Carta de la~Õrganización. ~~		

Como se ha senalado en ia Sección precedente, el Consejo Interamericano Cul
tural ix>dría ejercer de inmediato gran parte de Ias facultades que el Protocolo
Bueuos Aires le confiere y podría cumplir Ias funciones que especialmente
mienda la Tercera Conferência Interamericana Extraordinária en el párrafo 2 d
Resolución I. Podría, asimismo, cumplir los mandatos emanados de la Reunión ^
Jefes de Estado Americanos, en Ias áreas de su competência.

, Respecto al nivel de sus reunic-

en

B.

de

le enco-
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cabe aenalar que el Protocolo de Buenos Aires confiere al CICFor otx^i. i-u-r-t-i,

as atribucicnes ;* le introduce câmbios de eetructura y de nomenclatura que no
drieii lÜ-everse a cfecto hasta que dicho Protocolo entre en vigor. Otras atribu-

ciones podríaii ejercerse sólo en los términos que la Carta vigente determina.

,‘T'
AÍ

A contii^uaoióa se exeniinan Ias disposiciones correspondientes dei Protocolo
de SeíorFias que no podrían llevarse a efecto hasta que éste entre en vigência o
qv,e podríâm cumplirse sólo e.i la fcnra prescrita en la Carta vigente:

1, El Consejo Interamericano Cultural no depende directamente de la Asam-
blea General (actualrsente Conferência Interamericana), sino que continua siendo

érgano dei Consejo de la Organización, (Artículos 68, lOjj y 104 dei Protocolo y
. Artículos 57> 76 y 77 de la Carta vigente)

2. El CIC nc- podría someter directamente a la Asamblea General proyectos de
●'i.atru-isntcs interraciouales y proposiciones referentes a la celebración de confe—
reacias 3SiJ2C'.alisaêas, pero sí podría hacerlo actualmente a la Conferência Intera-

lerr.a psr ÍAtorsedio dei í/onsejo de la Organización. Tampoco podría proponer a
,’a Gcaferensi-a Intoromericena la creación, modificación o supresión de org^ismos
sçec: FLizacos, pcrque la Ca-*ta vigente otorga al Consejo de la Organización la fa-

d de hacer tales proposiciones a dicha Conferência. Asimismo, el CIC no po-
etcr di-wCtemeite prayectos de instrumentos internacionales a Ias Confe

rências Sapecializadas, (Artículos 71 y 72 dei Protocolo y Artículos 53»a. c. y
93 dc la Cai’ta vigcnce^^b

El CIC no poQj.'ía crear órganos subsidiários y organismos con la aproba-
ción x*2^evia c posterior de la Asamblea General, puesto que ésta facultad le corres
ponde actualr.ente a ia Conferência Intera'- ricana. (Artículo 75 dei Protocolo y
Artículos 33 y 55»a. de la Carta vigente^

4. El CIO no pudría redactar su estatuto y someterlo directamente a la
rrrobación ds la Asamblea General, i>orque de acuerdo con lo establecido en la

Carta vigente, le corresponde al Consejo de la Organización formular dicho esta
tuto en consulta con el CIC. (Artíctilo 7? dei Protocolo y Artículo 62 de la Carta
vigente).

c

r .
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El CIC ao podría adoptar o recomendar Ias medidas pertinentes para dar

oufflplinsiaato a la.s nuevas normas sobre educación, ciência y cultura contenidas en
el Capitulo IX de la Carta reformada porque el Protocolo de Buenos Aires no ha

Entretanto, rigen 3,as normas que figuran en el Capítulo VIII de

(Artículo 101 b. dei Pi'otocolo y Artículos 30 y 31 de la Carta

5.

..ntrado en vigor,

la Carta irigente.

vigente),

El CIC no podría establecer directaaente relaciones de cooperación con
otros órganos y entidades, porque la Carta vigente dispone que tales relaciones
dcben establecerse de acuerdo con el Consejo de 7a Organización. (Artículo 101 k.
lél Protocolo y Articulo 6l de la Carta vigentej)

6.



El CIC no podria constituir la "Gomisión Ejeoutiva Permanente

en el Protocolo, liasta que éste entre en ,yigor.
y ArticuloB ?6 y ?? de ia Certa vigente)

El Conaejo Interaír.ericano Cultural y su Comisión PeiTaaneute no podrían
adoptar actualcíente In nueva noaienclatura establecida en el Protocolo de Reformas»

Como puede observarse dei aaálisis de Ias disposiciones que anteceden. Ias li-

mitaciones que de ellas se derivan son más bien de tipo institucional o procesal
que desaparecerán cueado ei Protocolo entre en vigor, y la falta de "compatibilidad
de esas disposiciones con Ias de la Carta vigente no afecta, en general, la capaci-
dad dei CIC para lievar a cabo Ias actividades que se le asignan en el Protocolo,
en la Reso3.ución I de In Torcera Conferência Intoraítericana Extraordinciria y en la
Declaración de ios Presidentes de América»

7. prevista

(Artículos 103 y 104 dei Protocolo

8,

m. PHCCEDIMIENTO.C PARA ADAPT’A]^ EL 5WCI0NAl‘iIENT0 DEL

C0Í2SEJ0 IííiSPJ.»MSEr07i,K0 CTLRJRAL AL BSPISITtJ DSL

PSaiÜCQLO DE mpVmi&.A m.caeüa de ia orgawizacioh

A fin de cumplir con lo dispueeto en. la Resolución I de la Tercera Conferência
Interamericana Extraordinasria, es dccir, para adaptar el funcionamiento dei Consejo
Interamoricauo Cultural al espíritu dei Protocolo de Reformas de Buenos Aires,
la medida en que ello sea compacible con la Carta vigente”, podria seguirse imo de
los siguientes pcrcedirientos; la reforma dei “Satatuto dei CIC o ia adopción de
una resolucioa por este ôrgano»

La reforma dei estatuto requeriría que el CIC eometiera proposiciones concre
tas en ese sentido al Consejo de la Organisacicn y que éste adoptara Ias enmiendas,
previa, consulta con los gobiernos de ios Estados aiembros (Artíciilo 62 de la Carta
vigente,)» Sste-procedisiiento, tomaria nscesariasiente un largo período» Por otra
parte, podria no ser el máa procedente y práctico pues cabe presumir que el Proto=
colo de Reformas entrará en vigor en im futuro Gerceno, en cuya oportuaidad el CIC
tendrá que elaborar au mtevo estatuto y someterlo a la Asamblea General para su
aprobación.

El otro procedimiento podria ser la adopción de una resolución por parte dei
CIC con lo cual se obtendrían ios misíaos resultados que con la reforma dei ôstatuto
pero en una forma más rápida, pues entraria en vigor tan pronto como fuera ,iprobada’
por el Consejo piteramericano Cultural» Este procedimiento seria viabie siempre
que la resolución no incluyera disposiciones que fueran incompatibles c.;a Ias de la
Carta vigente o Ias dei Estatuto dei CIC,

en
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3n caso de optaree por este procedimiento, la resolución debería contener ias
disposiciones neceearias para ilevar a efecto los mandatos específicos que se le
confieren al CIC en el párrafo d de Iíí Pesolución J. de la Tercera Conierencia
Interamericana Extraordinária* Con.Wcuentemente, dicha resolución aebería esta-
ciecer la periodicidad cie sus reunionus, la jerarquxa da lac mismas, asi como la
forma en que realizará la "evaluación dei proceso dei desarrollo regional y de
Los Estados miembros" en ias areas de eu conpetencia.

GOKSIDERACIOÍffiS* Y SUGERENCIAS EELiTIVAS A Lil EVALUAClÜN DEL

?1^5:S0 DEL DESARROLLO REGIONAL Y DE LOP-

SSTADOS MIEMBROE EN LOS CA^?^OS DP; L\ EDUCACIüN,

LA CULTURA, LA CIÊNCIA Y LA TECNOLOGIA

IV.

En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la Resolución I de la Tercera
Conferência luteramerictina HxtracrdiJiaria se dispone que el CIES y el CIC adapta-
rán su funcionamiento ai espíritu dei Protocolo de Reformas a la Carta,'en lo que

refiere "a la capacidad de evaluación dei proceso dei desarrollo regional y de
los Estados miemfcros''* En el Protocolo de Reformas se establece (Articulo 101 n. ',

que el CIC deberá "Examinar y evaluar periódic^iente los esfuerzos realizados por
los Estados mierabroe en el campo de la eclucaoión, la ciência y la cultura' ● Tam-
hiên debe tomarse en cucnta que el inciso j.) dei Articulo 101 dei Protocolo de
Pefomas establece que el Conseco Intei['americaiio Cultural debera "Coordinar sus
actividades con ias de los otros Gonsejos, En armonia con el Conseco Interameri-
cano Econômico y Social, estimular la articulación de los programas de' fomento de

ia ciência y la cultura con los dei desarrollo nacional^e integra
da Decla»'ación de los Presidentes de América (Capítu-

"La

se

la educación,
ciòn regional". AsíTiÍSíTío, en
io V, Sección A, Esfuarzos Fíultinacionales, párrafo 5;, se dispone que:
e-valuación de los esfuerzos aacior.ales de desarrollo educativo y cultural se eiec-

tuarã coordinadamente por cl CIAP y el Ccnsejo Inter£jmericano para la Educación,
ia Ciência y la Cultura (actaalmente Consc.ío Iriter?jmericfmo Cultural)." hn la
Sección B de la aludida Declaración (Esfuerzos Multinacionales, párrafos 1 y 6)

crea un Programa Regional de Desarrollo Cientiíico y Tecnológico que deberá
ser impulsado por cl Consejo Interamericano Cultural en cooperación con el CIAP.
se

De lo anterior se deduce que si bien el examen y la evaluación periódicos
oe los esfuerzos realizados por los Estados miembros en los campos de la educa
ción, la cultura, la ciência y la tecnologia, constituyen facultadas que están
dentro de la competência dei Consejo Interamericano Cultural, ciertos aspectos
de la ejecución de ese proceso deben llevai-se a ckbo en coordinación con el
Consejo Interamericano Econômico y Social y con el Comitê Interamericano de la
Alianza para el Progreso (CIAP).
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Por esta razón conviene tomar en cueata la finalidad que persigue el CIEíí ai

realizar por nedio dei CLiP ei ercamen periódico dei progreso logrado y de los pro
blemas encontrados por los países en la ejecución de sus planes nacionales y regio-
nales de desarrollo econômico y social, así como de los esfuerzos que realizan
dentro dei marco de la Alj^za para el Progreso.

' El sistema de revisión periódica dei proceso de desarrollo de los países de
América Latina, que lleva a cabo el CIAP desde íiace aproximadamente tres anos,
está disenadOjbasicamente para evaluar la asnpiitud de los esfuerzos, realizaciones
y problemas de cada uno de los países de América Latina, a fin de determinar
anualmente Ias iiecesidades y l&s disponibilidades de f:manciamiento interno y ex-
tenno que se requiere para acelerar el desarrollo econômico y social,
ma está basado en el mandato explicito dei Consejo Interíimericano Econômico y so
cial, coíxtenido en la ftesolución l-M/63 aprobada en su Segunda Reunión al Nivel

^ Ministerial celebi-ada en São Paulo, Brasil, en noviembre de 19ó3.

Consecuentemento, puede inferirse que la finaiidaà priraordiai de Ias activida-
des dei CIAP, es la detenninac?én de Ias necesidades de financiamiento, externo e
interno, y que la revisión periódica de los prcgramas y políticas qqe se ejecutan
en los diferentes sectores, se lleva a cabo unicamente como un ojedio para llegar
a ciertas coaclusioaes respecto a los recursos nacionales y externos que se
quieren para alcsnzar los objetivos dei desarrollo fijados.

Este examen de la actuación de los países ha sido liecho detallada y eficiente
mente en el campo puransente econômico y financiero, particularmente en lo que se

política fiscal y monetaria, desarrollo sectorial, balanza de pagos, etc.
En la mayoría de los casos también ha sido minucioso en campos tales como vivienda.
desarrollo de la comunidad y cooperativas, Sin embargo, este examen no ha sido
completamente satisfactorio en lo relativo. a3. desarrollo de la educacion, los re
cursos humanos, 3.a ciência y la tecnologia, debido principa^iente a que en Ias de-
legaciones de los países que concurren a los exámenes dei CIAP no se incluyen ex
pertos en estos campos. Además, ha sido difícil examinar anualmente el progreso
logrado en estos camjjos, ia labor que deberá llevarse a cabo en el futuro xnroedia-
to o Ias prioridades que deberá as:LgnáTseles, pues no se cuenta con ima evalua-
ción dei plan a largo plazo o se desconoce la estratégia que deberá seguirse para
fomentar el desarrollo educativo, científico y tecnológico.

Cabe agregar que todos los países de América Latina tienen actualmente planes
econômicos y financieros, pero la educacion se ha iacluido en ellos poniendo énfa-
sis unicamente en sus aspectos financieros. Casi ningimo de estos planes contiene
un análisis de lo que es o se proyecta que eei*â la política educativa nacional y
lo misffio puede decirse en relación coa la ciência y la tecnologia.

De Ias consideracioaes antes expuestas, se deducen Ias sugerencias que, en
forma somera, se íormulan a continuación, respecto al examen y evaluación del desa
rrollo educativo, científico y tecnológico:

La evaluación de países en Ias áreas de ccapetencia del GIC debería de
dicar primordialmente su atención a los aspectos substantivos del planeanjiento Ias
prioridades y la estratégia. La naturaleza misma de estos campos es tal '

Este siste-

re-

reiiere a

1.

que una
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evaluación anual podría ser dv^sasiado frecueate y quizas seria más conveniente rea
lizaria con mayores intervalos que podrian ser de tree anos o más. Independiente-
mente de los intervalos que el GIC ueÈermine, el resultado de la evaluación y Ias
recomendaciones relativas a los planes de desmn'ol.lo educativo, cientifico y tecno
lógico deberian ser pressntados al ClÂP pa^ra examinarlos en lo que se refiere a Ias

posibilidades de financiamiento y a la posible necesidad de modificar Ias alocacio-

nes presupuestarias y los programas de inversiones áel sector ]^blico,

Además de esta eva,luación amplia y detallada que se lleve a cabo con la

xrecueacia que determine el CIC, coavendrxa pj^eparar un inforttie anual sobre el pro-
greso logrado a fin de que, una vez api'obado por dicho Gonsejo o por quiea él desig
ne, pueda ser tomado en cuenta por el CIAP ai rcÊilizar su examen anual de paises.

Cualquiera que sea el procediaiento qiie se adopte, será esencial que la
revision dei CIAP y la que se lleve a cabo en 3.os catipos de la educación, la ciên
cia y ia tecnologia, sean programadas de tal í^anera que los resultados de ésta pue-
dan ser tomados en cuenta por el CIAP y que el mecanismo que el CIC establezca pa
ra ia coordiiiación de este proceso pueda estar representado y participar en la re-
visión de países que realiza el CIAP,

2,

5.

El CIAP llcva a cabo la ravisión de países en su sede, o sea en la ciu-

dad de Washington, principalmente porque requiere la presencia de representantes
de Ias entidades de financiaüiiento externo, áe observadores de países extraconti-
nentefles y de otras organizaciones internacionaies. En el caso de la educación,
la ciência y la tecnologia, la ravisión podría realizarse en tres o cuatro semanas

en los propios países de América Latina, aprovechando así la oportunidad de consul
tar con un araplio número de funcionários nacionales, de todos los nivelps, y conocer
en el terreno los médios con que el país cuenta e.n estos campos.

3, El procedimiento para realizar este proceso de i'evxsión, deberá ser adop-
tadc por ei Consejo Interamericano Cultural, Una posibilidad seria la de estable-
cer grupos ad hoc de revision, integrados por un número reducido de personas,
gunas de Ias cuales podrían sei- prominentes educadores o científicos seleccionados
de una lista predetermisiada de expertos; otros podrían ser técnicos de la Secreta
ria General de la Organizacióa o especialistas independientea versados en el campo
de la planificación econômica y socisil, En algunos casos podría incluirse un
mienibro tíel CIAP.

al-

En todo caso, conviene hacer notar que el establecimiento de un procedimiento
eíectivo de revision de p3a.ees en los campos de la educación, la ciência y la tec
nologia, requerirá recursos presupuestarios adicioualee, ya que actualiaente

éxifítea fóndoc què’puedan déátlnarao pífera áfftèf’í>r©póelto.
no

6. Fijaa:bnente, es de importaucia destacar que en sus primerns etapas el pro'
ceso de revision de la educación, la ciência y la tecnologia, no debería tener el
caracter restringido de una revision dei progreso logrado -por los países
campos, sino que debería ser un proceso de evaluación por medio de

ea dichos

consultas, con
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el propósito de colaborar con Ias autoridades de cada país para: a) establecer
una política viable y plan de acción; b) formular el pian en términos que seati
suficieatemente realistas a fin de que pueda ser inclui do en el plan y presupuesbc
nacionales econômicos y financieros; y, c) identificar ciaramente todas Ias debi-
lidades de la política que se proponga seguir y que sea necesario corregir, e in

dicar la foma en que ello puede lograrse.

CCORDINACION DE LAS ACTIVI0ADSS D£ LA OSCiANI /ACION EN

MATEPIA DE EDUCACION, CULTURA, CIÊNCIA Y TECNOLOGIA

V.

El Protocolo de Reformas a la Carta de i.a Organizacién establece lArtículo l.üi.

a) que el CIC deberá '●Promover y coordinar Ias actividades de ia Organización rela
tivas a la educación, la ciência y la cultura." Además, el inciso j. dei referido
Artículo 101, dispone que el CIC deberá "Coordinar sus actividades con Ias de los
otros Consejosc En armonía con el Consejo Interamericano Econômico y Social, esti
mular la articulación de los programas de fomento íte ia educación, ia ciência y la
cultura con los dei desarrollo nacional e integración regional".

La III Conferência Interamericana Extraordinária dispuso (Resolución I, párra-
Véase Secciôn sobre Antecedentes), que el CIC y ei CIES deberán adaptar sufo 2.

funcionaaiento al espíritu dei Protocolo de Reforroas.

Teniendo en cueata Ias disposiciones antes aludidas así como Io acordado por
los Jefeô de Estado Americanos en su Deciaraciõn suscrita en Punta dei Este

pecto a la coordinación que en ciertos aspectos de Ias actividades de ambos Conse-
joB debe existir, la II Reunión Extraordinarla dei CiC, resclvió encomendar a su
Comisiôn Ad Hoc de Educación que estudiara los critérios y proeediaientos conducen-
tes a la coordinación de Ias actividades de ambos Consejos en los campos de interés

común.'' Por su parte, el CIES, en su Quinta Reunión al Nivel Ministerial (Vina dei
Mar, Chile, jimio I967), encomendo al CIAR que colaborara con la Comisiôn Ad Hoc en
dicho cometido y solicitó a la Secretaria General que, en consulta con los países
miembros de la Organización, estudiara la posioilidad de que el CIES y el CIC rea-
liccn en tina misaa sede, reuniones sireultáneas o consecutivas, con el fin de promo
ver una más estrecha coordinación entre estos Consejos.

res-

Procedimientos y mecanismos que podrian coordinarse.A*

- .1

Como se ha expresado anteriormente, la coord^ación de Ias actividades de la
Organización en los campos de la educación, la cultura, la ciência y la tecnologia
es facultad dei CIC, el cual podría ejercerla adoptando, durante sus reuniones

anxxales, Ias medidas que sean necesarias a la luz de los informes que le presente
la Secretaria G«iera3, y los otros órganos y entidades de la Organización respecto
a lais actividades que llevan a cabo en dichos campos. Además, en los intervalos
que oediea entre Ias reuniones anuales dei CIC y en lo que se refiere a la ejecu-
ción do programafi, la coordinación podría realizarse por medio de Ias Sjcretarías,

sólo de los órganos y entidades de la Organización sino también de los organis
mos e inetituciones que forman parte dei Sistema Interamericano y que desarrollan

no
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Dichas Secretarias, como órganosactividades en Ias áreas de competência dei CIO.
ejecutores de los programas, podrían efectuar consultas colectivas y periódicas a
fin de aroonizar Ias actividades de interés común y hacer uso más efectivo y econô
mico de los recursos disponibles.

En el proyecto de Estatuto dei Programa Regional de Desarrollo Científico y
Tecnológico de la Ürganización de los Estados Americanos, que se presentará a la
consideración dei Grupo de Expertos en Ciência y Tecnologia, se ha incluido un me
canismo de coordinación al nivel de Secretaria con ei nombre de "Comitê Asesor de
Coordinación"o Este Comitê, sin embargo, f^^nciona^ía sólo en el campo de la ciên
cia y la tecnologia,

En el caso de que se estimara útil adoptar el mecanismo de coordinación al ni-
\’^el de Secretaria, podiáan considerarse Ias alternativas siguientes:

1, El estabiecimiento en el Programa Interamericano de Desarrollo Educativo,
que se someterá al estúdio de la Comisión Ad Hoc de Educación, de tun comitê similar
al que figura en el Proy--cto de Estatuto dei Programa Regional de Desarrollo Cien
tífico y Tecnológico,

2. El estabiecimiento de un solo comitê de coordinación que cubra toda el
área de competência dei CIC.

Cualquiera que aea la alternativa que se adopte, seria conveniente que parti-
cipen en el proceso de oooi’dinación los jefes o sus representantes de alto nivel
de Ias Secreteurías de los órgancs y entidades de la Organización. Para hacer más
efectiva y amplia la coordinación podría invitarse, cuando íuere necesario, a Ias
Secretarias de otros organismos y entidades internacionales e instituciones priva
das que desarrollan programas en América en los campos de interés dei CIC, para
que se hagan representar por medio de observadores.

Cabe tener en cuenta que este mecanismo de coordinación acarrearía inevita-

bleraente algunos gastos, al menos de Secretaria, y por tanto, seria necesario que
se adoptaran Ias medidas correspondientes para financiar dichos gastos.

Coordinación de Ias actividades dei CIC y dei CIES en los caff;ipqs de
interes coottm,

Con el objeto de lograr ia coordinación de Ias actividades dei CIC y dei CIES
en los campos de interés común, se exponen a continuación diversos procedimientos
y mecanismos que podrían ser adoptados.

B.

La Comisión Ad Hoc de Educación y el Consejo Interamericano Econômico y So
cial, en sus reuniones celebradas en Vina dei M^, Chile, en junio de 196?, esti-
maron que un medio para lograr dicha coordinación podria ser la realización
xma misma sede, de reuniones simultâneas o consecutivas dei CIC y dei CIES, _
cumplimiento de Ias disposiciones adoptadas sobre esta matéria, tanto x>or la cõmi-
sión Ad Hoc como por el CIES, el Secretario General de la Organización ha

en

En

, consul¬
tado la opinion de los Gobiernos de los Estados miembros acerca de esta posibili-
dad y al recibir oportunamenie Ias respuestas Ias hará dei conocimiento de
Consejos.

ambos
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Sin embargo, seria conveniente que ia Coraisión nà Hoc, ai estudiar esta posi-
bilidad, tenga en cuenta algunas ventajas y desventajas que, a juicio de la Secre
taria General, ofrecen ainbas alternativas, Sn efecto, Ias reunienes simultâneas
de los referidos Consejos proporcionaria la oportunidad de que los gobiemos inte-
gren sus delegaciones con t xpertos en Ias ár-eas de competência de ambos Consejos,
Io cual tendría como consecuerir. ia una mayor coordinación entre Ias delegaciones

Sin embargo, también conviene tomar en
esp<acio,-personal y gastos que ello impondría para

ei pais sede, lo cual liuiitaria a un núffiero muy reducido los pauses que podrian
ellu implicaria un aumento presu-

simultáneamente,

entre los dos Consejos.mismas y por ende,

consideración ias demandas de

servir de sede para estas reuniones- Ásimisnio,
puestario para la Secretaria General pues tendria que proporcionar,
servidos técnicos y de secretaria a ambas reuniones de .los Consejos.

Por otra parte, la ccxeí;;x’aciór3 de reuniones consecutivas tendria la ventaja
de que parte de los expertos que .integren ias delegaciones de los países a ia reu-
nión de uno de dichos Consejos, p,.dría participar inmediatamente después en la
reuniõn de2 otro Consejo, logrando así ia deseada coordinación entre Ias delega-
ciones y, consecuentemente, entre tunDos Consejos. Las demandas de espacio y per-
Eonai, para el país sede, serian Las que nonnalniente requiere una reunión de cuai-
quiera de estos Consejos pero sus gastos atimentarian un poco debido al mayor
período que necesariamente cubrirían ambas retmiones, Para la Secretaria General,
este procedimiento tendria como consecuencia considerables ahorros en sus partidas
de transporte de equipo así como de personal, ya que éste xX'óría ser utilizado, en
graii parte, para atender consecutivainente las retmiones de ios dos Consejos.

Otra ventaja que este procedimiento ofrecerxa, si el Consejo Interamerxcano
Cultural celebrai-a primero su re»mión anual al nivel ministerial, sería^que este
Consejo podría analizar e identificar ios problemas que alrontan los países para

cientifico y tecnológico, y recomendar las solu-
los planes nacionales y regionales

acelerar su desarrollo educativo,

ciones programáticas que deberian incluirse en
de desarrollo. Todo ello constaria en ias pertinentes secciones dei Informe Final
de la Reunión dei Consejo Interaiiiericano Cultural, las cuales senan transmitidas
ininediatamente al Consejo Int erair<ericano Econômico y Gocial, a fin de que éste y
el Comitê Intera/nericano de la Alianza para el Progreso ias toroen en cuenta al
examinar sus aspectos y repercusiones econóoiic/ós y finai';cieros*

Cabe agregar que cualquioiui de los procedijriientos senalados, permitiría una
mayor coordinación en ei examen de Los proyectos de prograuna-|>resupuestos de las
actividades de los aos Consejos y ofreceria una valiosa experiencia aprovechable
en el futuro, pues cuando entre en vigor el Protocolo de Relormas a ia Carta de
la Organización será necesario que ambos órganos aprueben, con la debida anterio-
ridad, sus proyectos de programa-presupuestos a fin de que la Secretaria General
pueda someterlos oportunamente a la consideración de la Comisión Preparatória de
la Asantblea General y pôsteriormente a ésta.

Otro procedimiento que podría adoptarse para fortalecer las relaciones de
colaboración y coordinación entre los dos Organos, seria ei de establecer,
forma recíproca, la siguiente práctica: los Presidentes dei CIC y de sus comi-
siones así como su Secretario Ejecut.ivo podrían ser invitados para que participen

en

*
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con voz en Ias reuniones dei CIES* De la misaja manera, los Presidentes dei CIES,

dei GIAP y su Secretaião Ejecutivo, po(iríaa eer invitados, en igiial cai>aciàBà, pa-
que participen en Ias reuniones dei CIC* Bata práctica ase»^aría la presencia

y 3-a participación directa dei sector econÓKiico y socia] en al CIC y viceversa, lo
cual tendría coroo conaecuencia una nejor comprsnsión. de los problemas de ambas áreas
y por ende, una oayor coordinación y colaboracién entre los dos Organos y entre sus
Coraisiones,

Con el objeto de asegurar la eficaz coordinación de ias actividades dei CIES
y dei CIC, de sus Comisiones y de la Secretaria General, durante los intervalos
que median entre Ias rexmiones pnuales de los Gonsejos, p<)dría estudiarse la con
veniência de establecer un grupo o comitê de coordinación o de iniciativas, com-
puesto por el Secretmâo General de la Organización, el Secretario General Adjunto,
los Presidentes de las Comisiones dei CIES y dei CIC, y sus respectivos Secretários
Ejecutxvos. Este grupo o coreité podría reunirse cuantas veces fuere necesario y su
primordial responsabili.dad seria la seleccxon de loe paises cuyo desarrollo será
examinado, coordinar las fechas apx-opiadas para tal efecto y, en general, coordinar
la ejecución de las actividades y programas de las des área

Finalmente, conviene hacer notar Que la adopción de cualquier mecahismo o
procedimiento de coordinación deberá necesariemente ser hecha de común acuerdo en
tre ambos Consejoa* Por lo tanto, seria procedente que cualquier decisión que el
CIC adopte sobre esta matéria, se haga dei conocimiento dei CIES a fin de que este
Organo se pronuncie al,respecto. Además, aerín aconsejable que el régimen que ae
adopte sea lo suficientemente flexible a fin de que, a la luz de la experiencia,
pueda ser examinado en las reuniones anualos y ,ajó8tado, si fuera necesario, a
los requerimientos que se presenten, asegurando así su constante efectividad.

ra

VI. CARACTER DE US MEDIDAS QIJE SE ADOPTEN

Con el objeto de adaptar su funcionaaiento al espíritu dei Protocolo de Re
formas a la Carta de la Organización, de acuerdo con lo previsto en la Rosolución
I de la III Conferência Interamericana Extraordinária, así coroo para dar cuajpli-
miento a los mandatos que en las áreas de su competência emanan de la Declaración
de los Presidentes de América, el Consejo Interamericano Cultural adoptará en su
V Reunión distintos procedimientos y mecanismos para iniciai’ importantes progra
mas.

Teniendo en consideración que el Consejo lateraniericano Cultural, hasta que
entre en vigor el Protocolo de Reformas a la Carta, no podrá hacer pleno uso de
sus nuevas facultades ni establecer la nueve estructura de su Comieión Ejecutiva
Permanente y habida cuenta de la importância de los programas que se iniciarán,
convendria que los procedimientos y mecanisaios que establezca la V Reunión dei
CIC, se adoptasen con un caracter provisorio. Posteriormente, cuando el Proto
colo entre en vigor y a la luz de la experiencia, podriem reconsiderarse dichos
procedimientos y mecanisaios con el objeto de detenainar si se ajuetan a la nueva
estructura de la Organización, y si fuera fírocedente, hacer las modificaciones
necesarias.
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Lo anterior no impediría, como se ha senalado, que el CíC, en sus reuniones
anuales al nivel ministerial, examinara la marcha de sus programas asx como ei
récrimen de coordinación de sus actividades con Ias dei Consejo Interamerxc^o
Econômico y Social y si lo estimare pertinente, reajustara los procediraientos y
mecanismos a que se ha hecho referencia.

CIC/123


